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  Introducción 

1. La 55ª reunión ejecutiva de la Junta de Comercio y Desarrollo se celebró en el 
Palacio de las Naciones, Ginebra, los días 3 a 5 de julio y 15 de octubre de 2012. Durante la 
reunión, la Junta celebró cuatro sesiones plenarias. Las tres primeras sesiones plenarias 
fueron presididas por el Sr. Mothae Anthony Maruping (Lesotho), Presidente de la Junta. 
La cuarta sesión plenaria, que fue una continuación de la reunión de la Junta, fue presidida 
por el Sr. Jüri Seilenthal (Estonia), que había sido elegido Presidente en el 59º período de 
sesiones anual de la Junta, en septiembre de 2012. 

 I. Medidas adoptadas por la Junta de Comercio y  
Desarrollo 
(Tema 2 del programa) 

2. La Junta tomó nota del informe sobre las actividades de la UNCTAD en favor de 
África. 

(Tema 3 a) del programa) 

3. La Junta aprobó el proyecto de programa provisional del 62º período de sesiones del 
Grupo de Trabajo sobre el Marco Estratégico y el Presupuesto por Programas (véase el 
anexo I), que se celebraría del 3 al 5 de septiembre de 2012. La documentación de 
antecedentes se distribuiría respetando la norma de las seis semanas. 

(Tema 3 b) del programa) 

4. En la primera sesión plenaria, la Junta tomó nota de la propuesta del Presidente de 
que la Mesa ampliada prosiguiera las consultas sobre los temas y mandatos de las reuniones 
de expertos y de que se llegara a un acuerdo sobre los programas de los cuartos períodos de 
sesiones de las Comisiones que deberían celebrarse en noviembre de 2012. Una vez 
aprobados por la Mesa, los temas y mandatos de las reuniones de expertos se publicarían 
como documento de la Junta. 

5. En la cuarta sesión plenaria (continuación de la reunión), la Junta aprobó la siguiente 
lista de los temas de las próximas reuniones de expertos multianuales y de un solo año: 

 a) Reuniones de expertos multianuales: 

 i) Promoción de un entorno económico favorable a todos los niveles en apoyo 
de un desarrollo incluyente y sostenible; 

 ii) Promoción de la integración y la cooperación económicas; 

 iii) Comercio, servicios y desarrollo; 

 iv) Transporte, logística comercial y facilitación del comercio; 

 v) Productos básicos y desarrollo; 

 vi) Inversión, innovación e iniciativa empresarial para el fomento de la 
capacidad productiva y el desarrollo sostenible; 

 b) Reuniones de expertos de un solo año (primera ronda): 

 i) Contribución del turismo al desarrollo sostenible; 

 ii) Evaluación del impacto de las alianzas publicoprivadas en el comercio y el 
desarrollo de los países en desarrollo; 
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 c) Reuniones de expertos de un solo año (segunda ronda): 

 i) Programas de inclusión social y su repercusión en el desarrollo y el 
crecimiento sostenibles e incluyentes; 

 ii) Efectos de las remesas en el desarrollo (aprobado ad referendum en una fecha 
por convenir antes del final de 2012). 

6. En esa misma sesión (continuación de la reunión), los Estados miembros pidieron a 
la secretaría que preparara los mandatos de las reuniones de expertos a fin de presentarlos a 
la Mesa para su examen y aprobación. 

7. En la cuarta sesión plenaria (continuación de la reunión), la Junta aprobó los 
siguientes temas del programa sustantivos de los quintos períodos de sesiones de las 
Comisiones: 

 a) Comisión de la Inversión: 

 i) Promoción de la iniciativa empresarial para el fomento de la capacidad 
productiva; 

 ii) Inversión, innovación y tecnología para el desarrollo; 

 b) Comisión de Comercio y Desarrollo: 

 i) Efectos del comercio en la creación de empleo y la reducción de la pobreza; 

 ii) Principales tendencias del transporte internacional e implicaciones para el 
desarrollo. 

(Tema 4 del programa) 

8. La Junta aprobó las solicitudes de seis organizaciones no gubernamentales (ONG) 
que aspiraban a obtener la condición de observadoras: la Asociación Actuarial 
Internacional, Bread For All, la Computer and Communications Industry Association, la 
International Network for Standardization of Higher Education Degrees, la Cámara 
Interamericana de Transportes y African Business Roundtable. 

9. La Junta tomó nota de que dos ONG que tenían la condición de observadoras en la 
UNCTAD, la Federación Internacional de Productores Agropecuarios y 3D – Trade – 
Human Rights – Equitable Economy habían puesto fin a sus actividades en 2010. 

10. La Junta decidió que los cambios mencionados se reflejarían en la lista de las ONG 
que tienen la condición de observadoras en la UNCTAD. 

(Tema 5 del programa)  

11. La Junta aprobó el proyecto de programa provisional de su 59º período de sesiones, 
que se celebraría del 17 al 28 de septiembre de 2012 (véase el anexo II). 

 II. Resumen del Presidente 

 A. Actividades de la UNCTAD en favor de África 
(Tema 2 del programa) 

12. Este tema de la reunión ejecutiva se debatió en dos partes. La sesión de la mañana se 
centró en la presentación del informe contenido en el documento TD/B/EX(55)/2, titulado 
"Actividades de la UNCTAD en favor de África". La sesión de la tarde se dedicó a un panel 
de debate sobre la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD). El documento de 
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antecedentes TD/B/EX(55)/3, titulado "La Nueva Alianza para el Desarrollo de África: 
desempeño, problemas y papel de la UNCTAD", sirvió de base para el debate. 

13. Los siguientes participantes intervinieron en la reunión ejecutiva en relación con 
este tema: el Sr. Mothae Anthony Maruping, Presidente de la Junta de Comercio y 
Desarrollo; el Sr. Taffere Tesfachew y el Sr. Janvier Nkurunziza, de la División para 
África, los Países Menos Adelantados y los Programas Especiales; la UNCTAD; y 
representantes de los siguientes países y grupos de países: Angola, Argelia, China, Etiopía, 
Indonesia, Kenya, Mauricio, Rwanda, la Unión Europea y Zimbabwe. 

14. La secretaría presentó un informe sobre las actividades realizadas en favor de África 
y aprovechó esta primera reunión ejecutiva tras la conclusión de la XIII UNCTAD para dar 
a conocer brevemente su opinión acerca de la aplicación del programa de trabajo sobre 
África previsto en el Mandato de Doha. La secretaría dijo que la UNCTAD daría más 
importancia al establecimiento de prioridades, objetivos y enfoques pragmáticos en la 
utilización de los recursos. Se fomentaría una mayor colaboración entre las divisiones, en 
vista de los limitados recursos de que disponía cada una de ellas. Asimismo, se daría más 
divulgación a la labor de la UNCTAD sobre África y se mejoraría la evaluación de su 
repercusión, dentro de los límites de los recursos disponibles. 

15. En el debate posterior, varios delegados expresaron su reconocimiento por la calidad 
de la asistencia de la UNCTAD a África en los tres pilares: investigación y análisis de 
políticas, búsqueda de consenso y cooperación técnica. Un delegado pidió a la UNCTAD 
que siguiera planteando ideas punteras y creativas sobre el desarrollo de África, en especial 
ahora que el mundo comenzaba a configurar un marco de desarrollo para después de 2015. 
Además, el próximo 50º aniversario de la UNCTAD podía ser una buena oportunidad para 
que la organización presentara una publicación importante en que se propusieran opciones 
integradas para las políticas de desarrollo del período posterior a 2015. Un delegado 
expresó su satisfacción por que en el informe de este año se hubieran abordado varias 
cuestiones planteadas por los delegados en la reunión del año anterior. 

16. Un participante sugirió que la UNCTAD organizara talleres e intercambios de ideas 
oficiosos con los Estados miembros a fin de contribuir al programa de desarrollo para 
después de 2015. En el contexto africano, esos debates podrían versar sobre la forma en que 
los mecanismos interregionales, como la Nueva Alianza Estratégica Asiático-Africana, 
podían contribuir al desarrollo general del continente en el marco de la cooperación 
Sur-Sur. Se pidió que se reforzaran las alianzas entre la UNCTAD y las comisiones 
económicas regionales y los bancos regionales de desarrollo promoviendo la participación 
en los respectivos mecanismos intergubernamentales y la elaboración de publicaciones 
conjuntas, según procediera. 

17. Un delegado pidió a la secretaría que siguiera mejorando su presentación anual del 
informe sobre las actividades realizadas en favor de África ampliando la evaluación y la 
valoración de su repercusión. Por ejemplo, los futuros informes podrían sustituirse o 
complementarse con una matriz de ejecución en que se indicaran claramente las actividades 
previstas, las solicitudes de cooperación técnica, las tasas de ejecución y la evaluación de 
sus repercusiones reales en los beneficiarios y en el logro de los objetivos más generales del 
crecimiento sostenible e incluyente en África. También podrían abordarse, entre otros 
temas pertinentes, la creación de empleo, los efectos de las crisis mundiales en el 
crecimiento económico en África, los mecanismos para reducir la vulnerabilidad a las 
perturbaciones externas, la transformación económica y la mayor integración de África en 
la economía mundial. 
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18. Algunos participantes recomendaron a la UNCTAD que reforzara su colaboración 
con el Organismo de Planificación y Coordinación de la NEPAD en diversas cuestiones, 
por ejemplo mediante la realización de investigaciones conjuntas y la organización conjunta 
de reuniones de grupos de expertos. Debían estudiarse nuevos ámbitos de cooperación entre 
ambas instituciones. 

19. Algunos representantes pidieron a la secretaría que ayudara a África a atraer 
inversión extranjera directa en sectores no extractivos. A este respecto, resultaba alentador 
el aumento de las inversiones intraafricanas, que estaban más orientadas a sectores no 
extractivos, como el manufacturero. La búsqueda de la forma de aumentar esas inversiones 
en el sector agrícola contribuiría a promover la autosuficiencia de África en la producción 
de alimentos y a reducir los efectos devastadores que las crisis alimentarias habían tenido 
en la región en los últimos años. Otros sugirieron que la UNCTAD ayudara a los países 
africanos en las negociaciones internacionales y bilaterales sobre inversión y reforzara su 
coordinación con la Plataforma africana para la eficacia del desarrollo establecida por la 
Unión Africana y la NEPAD en 2011. 

20. Varios delegados elogiaron el Economic Development in Africa Report 2011: 
Fostering Industrial Development in Africa in the New Global Environment (Informe sobre 
el desarrollo económico en África 2011: el fomento del desarrollo industrial de África en el 
nuevo entorno mundial) por su calidad y oportunidad. Era importante que la UNCTAD 
ayudara a los países africanos a poner en práctica políticas industriales, tales como las 
sugeridas en el informe, para promover el desarrollo industrial en la región. La UNCTAD 
también debía reforzar su apoyo en esferas como el desarrollo de tecnologías de la 
información y las comunicaciones, el fomento del sector privado, la promoción de los 
Estados desarrollistas, la seguridad alimentaria, el proceso de adhesión a la Organización 
Mundial del Comercio y una mayor labor analítica sobre la integración económica regional. 

21. Varios delegados valoraron el papel desempeñado por la UNCTAD, en colaboración 
con la Unión Africana, al apoyar la organización de una reunión de ministros de comercio 
africanos sobre la aplicación del Plan de acción de la Unión Africana para impulsar el 
comercio intraafricano durante la XIII UNCTAD en Doha (Qatar) y alentaron a la 
UNCTAD a que siguiera trabajando con la Unión Africana y con instituciones 
subregionales para aplicar el Plan. 

22. Algunos delegados señalaron que debería establecerse una cooperación mucho más 
estrecha entre la UNCTAD, la Comisión Económica para África y la Comisión de la Unión 
Africana para la aplicación del programa de desarrollo de África. La UNCTAD debía 
seguir proporcionando asistencia técnica, y hacerla extensiva a más países. Los programas 
como TRAINFORTRADE, el Sistema Automatizado de Datos Aduaneros, el Sistema de 
Gestión y Análisis de la Deuda y EMPRETEC habían resultado muy útiles para los países 
beneficiarios. 

23. El representante de la Unión Europea indicó que su institución estaba dispuesta a 
apoyar activamente a los países africanos en sus esfuerzos por mejorar la gobernanza; 
reforzar el empoderamiento económico de las mujeres; facilitar la transición hacia una 
economía verde; desarrollar el sector privado; promover la movilización de recursos 
internos y la reforma de los sistemas tributarios; movilizar fondos públicos y privados, 
incluidas las remesas, para financiar infraestructura; reforzar la resistencia a las 
perturbaciones; gestionar mejor las rentas procedentes de los recursos naturales; y 
promover la integración regional. 

24. Varios delegados dijeron que, para que la UNCTAD mejorara aún más su labor en 
África, era necesario reforzar la coordinación de las actividades de asistencia técnica; 
potenciar la labor analítica sobre las cuestiones relacionadas con las crestas arancelarias, la 
progresividad arancelaria, la adición de valor, la diversificación económica y el comercio 
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de productos básicos; y hacer que la labor analítica de la UNCTAD se tradujera más en 
proyectos que pudieran tener una repercusión directa entre la población. Asimismo, debían 
llevarse a cabo más actividades de búsqueda de consenso orientadas específicamente a los 
principales interesados de África sobre cuestiones tales como la productividad agrícola, la 
seguridad energética y la infraestructura de transporte. 

25. Un delegado lamentó que hubieran disminuido las actividades de fomento de la 
capacidad organizadas por el Instituto Virtual y dijo que había que procurar invertir esa 
tendencia. Los cursos electrónicos no podían sustituir al modelo tradicional de formación 
presencial, dado que la mayoría de los países africanos tenía dificultades de conectividad 
digital. 

 B. Reunión del Panel de expertos. La Nueva Alianza para el Desarrollo 
de África: desempeño, problemas y papel de la UNCTAD 

26. En relación con este tema, intervinieron en la reunión los siguientes participantes: 
Sr. Mothae Anthony Maruping, Presidente de la Junta de Comercio y Desarrollo; 
Sr. Taffere Tesfachew, Director de la División para África, los Países Menos Adelantados y 
los Programas Especiales, de la UNCTAD; el Sr. Ibrahim Mayaki, Director General del 
Organismo de Planificación y Coordinación de la NEPAD; Sra. Justina Dugbazah, 
Cuestiones de Género, NEPAD; Sr. Ousmane Djibo, Ordenación Sostenible de la Tierra y 
los Recursos Hídricos, NEPAD; Sr. Emmanuel Nnadozie, Director de la División de 
Desarrollo Económico y la NEPAD, Comisión Económica para África; Sr. Kamran 
Kousari, ex Coordinador Especial para África, División de África, los Países Menos 
Adelantados y los Programas Especiales, de la UNCTAD; y representantes de los 
siguientes países: Argelia, Etiopía, Gabón, Nigeria, la República Centroafricana, Rwanda, 
Túnez, Uganda y Zimbawe. 

27. El orador principal recordó que, cuando se había lanzado la NEPAD diez años antes, 
África estaba saliendo de dos decenios de aplicación de un modelo de desarrollo que había 
girado en torno al ajuste estructural y las estrategias de reducción de la pobreza. 
Ese período se había caracterizado por una erosión del pensamiento estratégico en África, y 
la NEPAD había sido la respuesta de este continente a ese problema. Había aportado una 
visión del desarrollo que procuraba dar soluciones regionales a los problemas nacionales, 
combinando enfoques verticales ascendentes y descendentes y reequilibrando al mismo 
tiempo las funciones del Estado y el mercado. Aunque los países africanos eran conscientes 
de que tenían muchos problemas de desarrollo que resolver, habían seleccionado el 
desarrollo agrícola y de la infraestructura como sus prioridades máximas, tratando la 
equidad de género y la buena gobernanza como asuntos transversales. En la NEPAD, la 
integración regional se consideraba fundamental para la prestación de los servicios; por lo 
tanto, las principales prioridades debían regionalizarse e integrarse en los planes nacionales. 
Entre las innovaciones y los éxitos de la NEPAD cabía mencionar la introducción de un 
mecanismo de examen entre los propios países africanos, que había mejorado la gobernanza 
en el continente, así como las asociaciones con la sociedad civil, el sector privado y los 
partidos de oposición para definir las estrategias de desarrollo. El orador reconoció que 
quedaban muchos problemas por resolver, y entre ellos mencionó la inestabilidad política y 
las cuestiones de seguridad; las deficiencias de la movilización y la gestión de recursos; la 
incapacidad de crear suficientes empleos, especialmente para los jóvenes; la escasa 
gobernanza de los recursos naturales, y el hecho de que el continente no hubiera logrado 
crear una generación de empresarios africanos capaces de generar valor dentro de las 
economías africanas utilizando los enormes recursos naturales del continente. 
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28. En el debate que siguió, muchos delegados felicitaron a la NEPAD por los logros 
alcanzados en sus diez años de existencia. Esta Alianza, fruto de una iniciativa africana 
para promover el desarrollo de África, había podido superar una serie de obstáculos en sus 
primeros años y convertirse en una referencia para la reflexión sobre el desarrollo en 
África. Varios delegados destacaron algunos de sus logros: una mayor implicación de los 
africanos en sus políticas y prioridades; el mecanismo de examen entre los propios países 
africanos; el renovado interés en el desarrollo agrícola y de la infraestructura, ilustrado por 
la aprobación del Programa general para el desarrollo de la agricultura en África, aplicable 
a todo el continente, que había dado lugar a un aumento de los presupuestos nacionales 
asignados a la agricultura; la integración de las cuestiones de género en el pensamiento 
estratégico sobre el desarrollo; una mejor coordinación de las políticas a nivel regional; y la 
movilización de recursos para la ejecución de proyectos regionales. 

29. Algunos delegados observaron que, aunque la NEPAD había logrado resultados 
bastante buenos en la planificación y el pensamiento estratégico, no se habían hecho 
suficientes progresos en la ejecución de proyectos, y en los años venideros deberían 
desplegarse más esfuerzos a ese respecto. Instaron a la NEPAD a que, en colaboración con 
la UNCTAD y otros actores pertinentes, participara más activamente en la promoción de 
proyectos que abordaran algunos de los problemas más apremiantes que aquejaban al 
continente africano en la actualidad. Por ejemplo, la NEPAD podía ayudar a invertir el 
proceso de desindustrialización de África; atraer nuevamente hacia el continente a los 
expertos científicos y técnicos africanos que lo habían abandonado; estimular un tipo de 
crecimiento económico que creara más empleos para reducir el elevado nivel de pobreza de 
África; mejorar la gestión de las rentas procedentes de los recursos naturales; lograr que 
África se convirtiera en la principal beneficiaria de sus recursos naturales, renegociando, si 
fuera necesario, los contratos de inversión que favorecían de manera desproporcionada a los 
inversores, a expensas de los africanos; y fortalecer la movilización de recursos internos. 
La NEPAD era también la más adecuada para ayudar a los países africanos a intercambiar 
prácticas óptimas en la ejecución de los proyectos y la formulación de las políticas.  

 C. Asuntos que requieren la adopción, por la Junta, de medidas 
derivadas de los informes y las actividades de sus órganos 
subsidiarios o relacionados con ellos 
(Tema 3 a) del programa) 

30. Puesto que el 61º período de sesiones del Grupo de Trabajo se había aplazado hasta 
los días 23 a 25 de julio de 2012, el informe de dicho Grupo se examinaría en el período de 
sesiones anual de la Junta, en septiembre. 

31. En la tercera sesión plenaria, un representante dijo que algunos documentos 
mencionados en el proyecto de programa provisional del 62º período de sesiones del Grupo 
de Trabajo aún no estaban disponibles en el sitio web de la UNCTAD, e instó a la secretaría 
a que publicara los documentos puntualmente a fin de que los grupos pudieran prepararse 
para la reunión. 

(Tema 3 b) del programa) 

32. El Presidente propuso que la Junta pidiera a la Mesa ampliada que preparara y 
aprobara los temas y mandatos de las reuniones de expertos y llegara a un acuerdo sobre los 
programas de los períodos de sesiones de las Comisiones programados para noviembre 
de 2012. Una vez aprobados por la Mesa, los temas y mandatos deberían publicarse como 
documento de la Junta. 
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33. En vista de las opiniones divergentes de los participantes sobre los temas, en la 
tercera sesión plenaria el Presidente decidió convocar una continuación de la reunión para 
examinar esas cuestiones. 

34. En la cuarta sesión plenaria, los miembros de la Junta pidieron que las delegaciones 
se reunieran oficiosamente con el fin de proponer una fecha del futuro próximo para 
finalizar su selección del segundo tema de la segunda ronda de reuniones de expertos de un 
solo año. 

 III. Cuestiones de organización 

 A. Apertura de la reunión 

35. La apertura de la 55ª reunión ejecutiva de la Junta de Comercio y Desarrollo estuvo 
a cargo del Sr. Mothae Anthony Maruping, Presidente de la Junta. 

 B. Aprobación del programa y organización de los trabajos 
de la reunión 
(Tema 1 del programa) 

36. En la sesión plenaria de apertura, la Junta de Comercio y Desarrollo aprobó el 
programa provisional de la reunión que figuraba en el documento TD/B/EX(55)/1. 
El programa se reproduce a continuación: 

 1. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

 2. Actividades de la UNCTAD en favor de África. 

3. Asuntos que requieren la adopción, por la Junta, de medidas derivadas de los 
informes y las actividades de sus órganos subsidiarios o relacionados con 
ellos: 

 a) Informe del Grupo de Trabajo; 

 b) Temas de las reuniones de expertos multianuales y de un solo año. 

4. Designación de organizaciones no gubernamentales a los efectos del 
artículo 77 del reglamento de la Junta. 

 5. Otros asuntos. 

 6. Informe de la Junta sobre su 55ª reunión ejecutiva. 

 C. Aprobación del informe 
(Tema 6 del programa) 

37. La Junta de Comercio y Desarrollo autorizó al Relator a que ultimara el informe tras 
la conclusión de la reunión. 
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Anexo I 

  Proyecto de programa provisional del 62º período 
de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Marco 
Estratégico y el Presupuesto por Programas 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Examen de las actividades de cooperación técnica de la UNCTAD y su financiación. 

4. Evaluación de las actividades de la UNCTAD: 

 a) Evaluación de las actividades de la UNCTAD: panorama general; 

b) Informe de la evaluación del programa de la UNCTAD sobre ciencia y 
tecnología para el desarrollo; 

c) Informe sobre los progresos logrados en la aplicación de las recomendaciones 
dimanantes de la evaluación de las actividades de cooperación técnica de la 
UNCTAD orientadas a los países menos adelantados, los países en desarrollo 
sin litoral, los pequeños Estados insulares en desarrollo y otras economías 
estructuralmente débiles, vulnerables y pequeñas. 

5. Programa provisional del 63º período de sesiones del Grupo de Trabajo. 

6. Otros asuntos. 

7. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo a la Junta de Comercio y Desarrollo. 
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Anexo II 

  Proyecto de programa provisional del 59º período de 
sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos del período de sesiones. 

3. Segmento de alto nivel: crecimiento y creación de empleo para reducir la pobreza. 
¿Qué puede aprender África de otras regiones? 

4. Interdependencia: coordinación de los estímulos del crecimiento mundial. 

5. Contribución de la UNCTAD a la ejecución del Programa de Acción de Estambul en 
favor de los países menos adelantados: primer informe sobre los progresos 
realizados. 

6. Desarrollo económico en África: transformación estructural y desarrollo sostenible 
en África. 

7. Evolución del sistema internacional de comercio y sus tendencias desde una 
perspectiva del desarrollo. 

8. Estrategias de desarrollo en un mundo globalizado: reducción de la desigualdad para 
lograr un desarrollo equilibrado y sostenible. 

9. La inversión para el desarrollo: hacia una nueva generación de políticas de inversión 
que propicien el crecimiento incluyente y el desarrollo sostenible.  

10. La contribución de la UNCTAD a la aplicación y el seguimiento de las decisiones 
adoptadas en las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las 
esferas económica y social.  

11. Actividades de cooperación técnica:  

 a) Examen de las actividades de cooperación técnica de la UNCTAD;  

 b) Informe sobre la asistencia de la UNCTAD al pueblo palestino.  

12. Asuntos que requieren la intervención de la Junta en seguimiento del 13º período de 
sesiones de la Conferencia. 

13. Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo:  

a) Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: 45º informe anual 
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional;  

b) Informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional 
UNCTAD/OMC. 

14. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Marco Estratégico y el Presupuesto por 
Programas. 
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15. Asuntos institucionales, de organización y administrativos, y asuntos conexos: 

a) Informe del Presidente del Órgano Asesor establecido de conformidad con el 
párrafo 166 del Plan de Acción de Bangkok sobre la organización de cursos 
por la secretaría en 2011-2012 y sus repercusiones, y el nombramiento de los 
miembros del Órgano Asesor para 2013;  

b) Designación de órganos intergubernamentales a los efectos del artículo 76 del 
reglamento de la Junta; 

c) Designación de organizaciones no gubernamentales a los efectos del 
artículo 77 del reglamento de la Junta; 

 d) Examen del calendario de reuniones; 

 e) Composición del Grupo de Trabajo para 2013; 

f) Examen de las listas de Estados que figuran en el anexo de la resolución 1995 
(XIX) de la Asamblea General; 

 g) Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones de la Junta. 

16. Aprobación del informe sobre las credenciales. 

17. Programa provisional del 60º período de sesiones de la Junta. 

18. Otros asuntos. 

19. Aprobación del informe. 
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Anexo III 

  Asistencia* 

1. Asistieron a la reunión representantes de los siguientes Estados miembros de la 
Junta de Comercio y Desarrollo: 

  
 * Véase la lista de participantes en el documento TD/B/EX(55)/INF.1. 

Afganistán 
Angola 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Austria  
Belarús  
Bélgica 
Benin 
Brasil 
Burkina Faso 
Chad 
Chile 
China 
Chipre 
Congo 
Côte d'Ivoire 
Croacia 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Emiratos Árabes Unidos 
Estonia 
Etiopía 
ex República Yugoslava de 

Macedonia 
Filipinas 
Finlandia 
Georgia 
Ghana 
Hungría 
India 
Indonesia 
Irán (República Islámica del) 
Iraq 
Irlanda 
Islas Salomón 

Italia 
Japón 
Jordania 
Kazajstán 
Kenya 
Kuwait 
Lesotho 
Libia 
Madagascar 
Maldivas 
Malí 
Malta 
Marruecos 
Mauricio 
Mauritania 
México 
Mongolia 
Mozambique 
Nepal 
Níger 
Nigeria 
Paraguay 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
República Centroafricana 
República Democrática del Congo 
República Dominicana 
Senegal 
Serbia 
Singapur 
Sudán 
Suiza 
Tailandia 
Viet Nam 
Zambia 
Zimbabwe 

2. Estuvieron representadas en la reunión las organizaciones intergubernamentales 
siguientes: 

Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico 
Unión Africana 
Unión Europea 
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3. Estuvo representado en la reunión el siguiente organismo especializado: 

Organización Mundial del Comercio 

4. Estuvieron representados en la reunión los siguientes órganos, organizaciones y 
programas de las Naciones Unidas: 

Comisión Económica para África 
Centro de Comercio Internacional 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

5. Estuvieron representadas en la reunión las siguientes ONG de la categoría general: 

Ingenieros del Mundo 
Centro Internacional de Comercio y Desarrollo Sostenible  
Organisation camerounaise de promotion de la coopération économique 

(OCAPROCE) internationale 
Village Suisse ONG 
Consumer Unity and Trust Society 

6. Participaron en la reunión los siguientes panelistas: 

Sr. Ibrahim Mayaki, Director General del Organismo de Planificación y 
Coordinación de la NEPAD, Midrand, Sudáfrica 

Sra. Justina Dugbazah, Cuestiones de Género, NEPAD 

Sr. Emmanuel Nnadozie, Director de la División de Desarrollo Económico y la 
NEPAD, Comisión Económica para África, Addis Abeba, Etiopía 

Sr. Kamran Kousari, ex Coordinador Especial para África, División de África, los 
Países Menos Adelantados y los Programas Especiales, UNCTAD 

    


